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UN PELIG R O  CIERTO.

Si no  estam o s equ ivocados, el d ia  23 
del c o rr ie n te  co m ien za  e l período  elec - 
to ra l. Desde ese  d ia , con a r re g lo  á  la s  
d isposic iones le g a le s , no e s  posib le  se ­
p a ra r  á n in g ú n  em pleado .

¿Qué p ie n sa , p u es , el g o b ie rn o , y 
m uy  p a r tic u la rm e n te  el señ o r m in is tro  
d é la  G obernación? ¿V an á  e n t r a r  e n  el 
período  e lec to ra l m an ten ien d o  e n  su s  
puestos á los fu n c io n a rio s  de  la  s i tu a ­
c ión  c o n se rv a d o ra , ta n  com batida  po r 
nosotros?

No podem os c re e r lo , no  lo c reem o s. 
P e ro  el caso  e s  q u e  a u n  h a y  em p lea­
d o s  g ra n  n ú m e ro  de  am ig o s  del señ o r 
C án o v as y  del S r. R o m ero  R obledo, y  
e n  e^tos fu n c io n a rio s  no  podem os te ­
n e r confianza.

H em os com batido  á la  s itu a c ió n  a n ­
te r io r  po r la  d eso rg an izac ió n  a d m in is ­
tra t iv a  e n  q u e  v iv ía ;  hem os tach ad o  de 
in ep to  á su  p e rso n a l, a l p e rso n a l de  
cuyo  sen o  h a n  salido  la s  i r r e g u la r i ­
d a d es . P u e s  ó la s  c e n su ra s  lan zad as  
d esd e  la  oposición  e r a n  in ju s ta s  á  todas 
lu c e s , ó e s  im posib le , s in  com eter u n a  
g ra n d e  in co n secu en c ia , r e s p e ta r  ese 
p e rso n a l y  d e p o s ita r  en  él la  confianza. 
Lo q u e  son  los co n se rv a d o re s , su  m a­
n e ra  d e  co n d u c irse , s u  d e s in te ré s , su  
le a ltad , todos lo sab em o s, y  m e jo r q u e  
n a d ie  u n  in d iv id u o  del g a b in e te , el g e ­
n e ra l  M artínez  C am pos. P u e s  s i los je ­
fe s , m a s  ob ligados q u e  los soldados de 
fila, á g u a r d a r  c ie r to s  re sp e to s , o b ra ro n  
com o es e v id e n te , ¿qué no lia rá n  estos 
ú ltim o s, s i  e l g o b ie rn o  com ete  la  in ­
s ig n e  in o cen tad a  d e  e n tre g a r s e  e n  su s  
m anos?

No lo h a r á ,  se g u ra m e n te ; no  ta n  solo 
p or la s  in d icac iones q u e  d e jam os a p u n ­
ta d a s , s ino  po r o tra  co n sid e rac ió n  q u e  
el g o b ie rn o  no  o lv ida  u n  solo in s ta n te .

S e is  añ o s  h a  p e rm an ec id o  e n  la  opo­
sic ió n , y  d u ra n te  ta n  la rg o  espac io  de 
tiem po  no h a  hab id o  sacrific io  de  n in ­
g u n a  c lase , n i ab n eg ac ió n , n i trabajo , 
n i p e lig ro , n a d a , e n  fin, q u e  h a y a  ju z ­
g ad o  n ecesa rio , q u e  los in d iv id u o s  del 
p a rtid o  no  h a y a n  rea lizad o  g u s to s ís i­
m os. ¿H abían , a h o ra , los ind iv id u o s 
del g a b in e te , de d e sd e ñ a r  los esca lo n es 
po r donde su b ie ro n  al poder? ¿H abían, 
po r e jem plo , de p ro teg e r á  periód icos 
c an o v is ta s , m a s  ó m enos benévolos, ó 
in d e p e n d ie n te s , y  o lv id a rse  d é la  p ren ­
sa  co n stitu c io n a l, q u e  tan to  h a  su frido  
d u ra n te  la a n te r io r  s ituac ión?  Im posi­
ble. n u e s tro s  a m ig o s  no  h a rá n  eso.

La fecha de  23 del c o rrie n te  es u n  
pelig ro : ¿ llegarem os á  e lla  com o e s ta ­
m os hoy?

UNA N U EVA CIRCULAR.

La (¡aceta  d e  a y e r  pub licó  la  a n u n ­
c iad a  c irc u la r  de  la fiscalía del T rib u ­
n a l S uprem o .

La m ucha e x ten s ió n  d e  d icho  docu­
m ento  nos obliga á  no c o n sa g ra r le  sino  
m u y  b re v e s  lín e a s , la s  in d isp en sab le s  
p a ra  m a n ife s ta r  q u e  ha  sido  pe rfec ta ­
m e n te  aco g id a  p o r la  op in ión  lib era l, 
p o r h a lla rse  in s p ira d a  e n  u n  c r ite r io  
e x p a n s iv o  en  a lto  g rad o .

D ice así:
«Honrado por S. M. el rey  (Q. D. G.) con 

el cargo de fiscal del T ribunal Supremo, á 
raíz de un cambio profundo y radical en 
la  política del gobierno, es de absoluta 
necesidad d ictar a lgunas instrucciones de

carác ter general, que sirvan  de norm a al 
m inisterio público en su conducta suce­
siva.

Séame an tes permitido m anifestar so ­
lem nem ente la  satisfacción que siento  al 
ocupar un sitial enaltecido por ilustres 
varones, y a l presidir un cuerpo que, por 
su a lia  m oralidad, su inteligencia y su 
celo, es honra de España.

Lucha el m inisterio  fiscal con las difi­
cultades inherentes á  una organización 
defectuosa y mezquina; pero aunque los 
apuros del Tesoro no perm itan esperar 
inm ediatam ente aquellas trasform aciones 
profundas que la  ciencia y la experiencia 
aconsejan, es seguro que con voluntad 
enérgica y paso firme se acom eterán las 
reform as necesarias para  d ar oficialmen­
te a l m inisterio público la  autoridad, el 
prestigio, la  fuerza que se requiere si ha 
de cum plir su misión benéfica, as í como 
han de proporcionársele los medios ade­
cuados p a ra  que no se estre llen  sus es­
fuerzos an te una im potencia desconsola­
dora.

Interin llegan esos m omentos, hay que 
acom odarse á  las  circunstancias; y yo es­
pero que en adelante sostendrá el minis­
terio  público su  alto  renom bre; que tan ta  
m ayor es la  gloria cuantos m ayores y 
m as persisten tes son los obstáculos de 
todo género que á  conseguirla  se oponen. 
Inspirándose en la  observancia escrupu­
losa de las  leyes, puesto su espíritu  en la 
justicia, y anim ado de la  m as severa im­
parcialidad, lleg ará  fácil y suavem ente á 
pro teger los g randes in tereses por que de­
be velar, y contribuirá grandem ente á 
form ar las costum bres públicas, que tan ­
to han m enester de ensalzarse  en los li­
m ites del derecho, de la  legalidad y del 
respeto incondicional á  la  personalidad de 
todos.

El m inisterio  público es la  voz viva de 
la  sociedad, es el rep resen tan te  genuino 
de la  ley, y si no es-¿] agente  del gobier­
no, como a lguna vez se proclamó, teniendo 
de sus au g u stas  funciones una idea poco 
correcta, es sin duda alguna su delegado, 
su personificación ac tiv a  y diligente ante 
los tribunales de justicia; que al fin y al 
cabo, oficio es de los gobiernos adm inis­
tr a r  los in tereses generales, m an tener su 
integridad, contribu ir á  su desarro llo  y no 
solo perseguir las trasg resiones que de 
cerca ó de léjos afecten á  la  sociedad, si­
no f rom over y defender los derechos que 
en m ateria  civil á  la  m ism a puedan cor­
responder.

E n este  doble concepto de rep resen tan ­
tes de la  ley y  de órganos del gobierno, 
tienen los funcionarios del m inisterio fis­
ca l estrechos deberes que cum plir; unos 
de carác ter perm anente, eternos é inm u­
tables, como que son de todos los tiempos 
y de todas las sociedades; o tros to rnadi­
zos y variables, como que coadyuvan á 
realizar el pensam iento político del go­
bierno en todo aquello en que cabe la  li­
bertad de criterio , sin que sem ejante li­
bertad dañe ni m enoscabe á  la  justicia. 
Es decir, que el m inisterio público es 
tam bién m inisterio de enseñanza  en m u ­
chos y m uy g raves puntos que con el o r ­
den social, con el órden político, con el 
orden religioso, con el órden adm in istra­
tivo, tienen íntim o contacto. Enseña pi­
diendo la aplicación de las  leyes que son 
susceptibles de una interpretación mas ó 
m enos am plia, en el sentido que informe 
la  política im perante en el país por la 
voluntad del rey , y que cuente oportuna­
m ente con el apoyo de los Cuerpos Cole­
gisladores.

En lo que es perm anente y e terno no 
cabe m as que seguir siem pre una m ism a 
ru ta; en lo que es susceptible de di versos 
criterios, el m inisterio fiscal no llenaría  
su misión si abandonara  ó co n tra ria ra  a l 
gobierno, de quien, como an tes lie dicho, 
es órgano  y delegado.

La persona del rey es sagrada  ó inviola­
ble, según el a r t  48 d é la  Constitución, y 
en el tít. 2.°, libro 2.° del Código penal vi­
gente, obra de un m inistro radical y refle­
jo  fiel de una situación avanzada, castí- 
ganse con severidad todos los delitos de 
lesa  m ajestad y los que se in tenten ó co­
m etan con tra  la  forma de gobierno e s ta ­
blecida. Por fortuna, casi todos los p a rti­
dos políticos que ex isten  en E spaña pro­
clam an muy a lto  la  necesidad de las  vías 
pacificas y de los tem peram entos legales 
p ara  la  consecución de sus propósitos; pe­
ro  este notabilísim o adelanto, fruto de la 
civilización y de la  dulzura de costum bres, 
que coloca de lleno á  España én el con­
cierto de los pueblos europeos, no tendría  
debido com plem ento si el m inisterio fiscal 
no denunciara y persiguiera con enérgica 
resolución cualesquiera hechos de esa  ín­
dole que se  ap arten  de lo que bien puede 
aseg u rarse  constituye' ya  el universal 
asentim iento de las gentes. O no ocurrirán  
ta les casos, ó serán  ra ro s  y  de poca im­
portancia si por desgracia ocurren; pero 
entonces, persiguiéndolos el m inisterio 
público con g ran  celo, adem ás de guardar 
fielmente las leyes y proteger los m as c a ­
ros intereses, tendrá  el aplauso de las gen­
tes honradas sin distinción de partidos ni 
de opiniones.

Según el a r t. 11 de la  Constitución, la 
religión católica, apostólica, rom ana, es la 
del Estado, y aun  cuando no se perm iti­
rán  o tras  cerem onias ni m anifestaciones 
públicas que las de la  religión oficial, na­
die debe se r  molestado en el territorio  es­
pañol por sus opiniones religiosas, ni por 
el ejercicio de su respectivo culto, salvo el 
respeto debido á la  m oral cristiana. E ra 
m enester am oldar el Código penal vigen­
te á  los an terio res preceptos constitucio­
nales; pero por causas que no son del mo­
mento, la reform a oportuna, en estudio 
largo  tiempo, no llegó á  se r  ley. Rige, 
pues, todo lo prevenido en la  sección te r­
cera , título 2.° libro 2.° del expresado Có­
digo, y  el m inisterio fiscal denunciará 
y persegu irá  á  los tra sg reso res  sin leni­
dad ni contem placiones de ningún gé­
nero.

Al hacerlo de esa  suerte, no solo m an­
ten d rá  la  integridad de la  ley, sino que 
ap licará  el a r t. 11 de la  Constitución en el 
sentido ámplio y liberal que su mismo 
tex to  perm ite y que el gobierno de S. M. se 
propone, rindiendo culto á la inviolabili­
dad de la  conciencia hum ana. Pasaron  los 
tiempos de las  persecuciones relig iosas, y 
en cambio ha  llegado el del respeto mú- 
tuo á  todas las creencias y el de contem ­
porización con todos los actos que no 
ofendan la san a  m oral. P ers ig a  el minis­
terio público á  cuantos se ap arten  de esa 
senda, única que consiente la  cu ltu ra  de 
la época, pues ta l es su deber, de cuyo 
cum plim iento estricto  ha de redundar un 
g ran  bien á la  pátria.

E l sistem a representativo  es un régimen 
de publicidad , de contradicción y de cen­
sura. La tribuna y la p rensa  son los m e- 

¡ dios m ás legítim os y n atu ra les de que se 
! m anifieste la  opinión pública y de que se 
1 ejerza la  fiscalización que en los actos del 
i gobierno deben ten er todos los ciudada- 
¡ nos. P lan teada  sinceram ente una política 
I liberal, sin recelos, sin prevenciónos, sin 

suspicacias estériles y ofensivas , el m i­
nisterio público debe tenerlo muy en cuen- 

| ta  para  no tra sp asa r  en su gestión el li­
m ite debido. Nada que se refiera al poder 
indiscutible é inviolable puede disim ular­
se ni debe consen tirse; pero tampoco es 

. licito confundir la  polémica v iv a , la cen­
su ra  acre  y apasionada con la in juria y la 
calum nia, siem pre que de los poderes res- 

! ponsables se tra te .
i Sometidos están  á  la  jurisdicción ordi­

n a ria  los delitos señalados en los títulos 
1.°, 2." y 19, del lib. 2.° del Código penal, 

I y las faltas com prendidas en el cap. l.°,

tít. l.°, lib. 3.° del mismo Código; pero en 
su aplicación tiene que a ju sta rse  el m i­
nisterio  público al criterio  espansivo y li­
beral que inform a la  política del gobierno, 
ansioso de q u e .se  exam inen todos sus 
actos, de que se controviertan  todas sus 
determ inaciones y de que ningún tem or, 
m as que el que nazca del quebran ta­
m iento rea l y positivo de la ley, cohíba la 
plum a del escritor.

Es de esperar que la  prensa, enalte­
ciéndose, no se desborde, no ataque lo 
que es inatacable, no se m anche con la in 
ju ria  torpe y la  calum nia grosera; pero si 
hubiere excepciones, el m inisterio fiscal 
cum plirá su deber no perm itiendó que pa­
se un solo delito de esa especie sin denun­
ciarlo, buscando para  los trasg reso res  la 
pena correspondiente, y el efecto m oral 
p a ra  todos los dem as.

La libertad no se concibe sin una gran 
com pensación del lado de la  autoridad. 
P a ra  que haya arm onía en tre  todos los 
in tereses y todos los derechos, es condi­
ción indispensable que á  las autoridades 
legítim am ente constituidas, se les ayudo 
solicita y apresuradam ente, á  fin de que 
la  ley, en cuyo nom bre ejercen, tenga en 
ellos el prestigio, el brillo y el explendor 
que tan to  nos deslum bra donde lo vemos 
prácticam ente. Nadie se hum illa acatando 
á  los que obran en v irtud de su rep resen­
tación oficial y  por m inisterio de la ley; 
en cambio, aflójanse y qnebrán tanse to ­
dos los lazos sociales cuando la au to ri­
dad ó su s  agentes son m enospreciados, 
cuando no se inclina la  cabeza an te ellos, 
no por lo que en si sean, sino por lo que 
siem pre y en todos los pueblos represen­
tan.

En los delitos que comprenden los c a ­
pítulos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del libro 2.° del Có 
digo penal debe proceder el m inisterio pú­
blico con grande energ ía  y  saludable r i­
gor, con la conciencia de que a l cum plir 
sus deberes p resta  adem ás un servicio in ­
m enso al país y ahonda las raíces que 
deben sostener á  toda sociedad bien o rg a ­
nizada. E s in terés común el que de esa 
suerte  se persigue, y la acción fiscal ha 
de acen tuarse  p a ra  que tengan  toda la 
eflcaciá debida los preceptos en donde se 
a sien ta  el principio de autoridad.

L a libertad degeneraría  en licencia si 
no fuese acom pañada de una g ran  m ora­
lidad, asi en los que m andan y desem pe­
ñan funciones públicas, como en los que 
obedecen y son sim plem ente súbditos en 
la nación española. Es preciso que des­
aparezca la palabra irregularidad  del vo­
cabulario convencional con que de algún 
tiempo acá  se designan los delitos com e­
tidos por los funcionarios y empleadospú- 
blicos de toda clase en el ejercicio de sus 
cargos. E sa denominación parece en ca­
m inada á  desv irtuar, á suavizar la  n a tu ­
raleza de actos por su índole pun bles y 
sometidos de lleno á  la acción del Código 
penal.

Cuando se vea que al descubierto de 
ta les  hechos sigue rápidam ente la  denun­
cia y el proceso crim inal, todo el mundo 
llam ará  á  las cosas por su nombre, g a ­
nando con ello la  m oralidad pública y  el 
presticio de los tribunales de justicia.

Los delitos aeñalados en la  sección 2.“, 
titulo 2.°, lib. 2.°, del Código, en  todo aque­
llo que no es incompatible con otros pre­
ceptos de la  Constiiucion del Estado, de­
ben ser perseguido? por el m inisterio fis­
cal con tanto celo y solicitud, que no o cu r­
ra  un solo caso que no sea depurado y de­
finitivam ente juzgado por los tribunales 
del país. De la  misma suerte  debe prece­
derse cuando so tre te  de los hechos inclui­
dos en los diversos capítulos dsl tít. 7.°, 
libro 2.° del referido Código, encam inados 
todos á  pro teger á  los ciudadanos contra 
los abusos de los funcionarios. L a infiexi- 
bilidad en  el juicio, la  rapidez en la  acción 
y la  serenidad dominando é im perando
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siem pre, pondrán al m inisterio público en 
el cam ino seguro de contribuir g rande­
m ente á  m oralizar una adm inistración 
trabajada  de antiguo por abusos profun­
dos que es hora ya  deque concluyan,'ó  de 
que por lo menos se hagan  cada vez m as 
ra ro s  y m as reprobados por el público con­
cepto.

La Constitución del Estado en su a r t. 77 
determ ina que una ley especial estab lece­
rá  los casos en que haya  de ex ig irse  a u ­
torización para  procesar á  las  au to rida­
des y sus agentes. Este precepto no tuvo 
su necesario ó indispensable com plem en­
to, porque fa lta  la  ley especial en ól indi­
cada. Así, pues, no se requiere por ahora  
la autorización previa para  procesar á  las 
autoridades y sus agentes, estando libre 
y espedita la acción del m inisterio  públi­
co para  denunciar y perseguir, con a r re ­
glo á  las leyes, á cuantos, ejerciendo au­
toridad, ó siendo agentes suyos, delincan 
en el ejercicio de sus cargos. Me prom eto 
en este  punto la m ayor d iligencia y el 
m as esquisito celo, por lo mucho que im­
porta al interés general.

De los dem ás delitos que el Código ab ra ­
za no considero m enester decir una sola 
palabra , porque en cuanto  a  ellos toda 
instrucción seria supérftua, dada su índo­
le y su naturaleza. El m inisterio  público 
es dem asiado celoso para  que necesite  es­
tím ulos en ese particular. A dvertiré; no 
obstante, que cuando en  las esfe ras del 
gobierno domina el s istem a preventivo, 
110 puede descansar el m inisterio  público 
ciertam ente, pero parece como que se le 
anticipan las precauciones y los cuidados 
de que hace ga la  y ostentación el poder. 
Cuando, á la  inversa , rige  el sistem a re ­
presivo, entonces es evidente que el m i­
nisterio fiscal debe m ultiplicarse y e s ta r 
a le rta  para  que ni un solo delito quede 
impune. Si esto se consigue, y á  la par 
que ningún inocente sea molestado, po­
drem os levan tar la cabeza con legítim o 
orgullo, seguros de haber cumplido como 
buenos la  delicada misión que la sociedad 
y el gobierno nos confian.

Dios guarde á  V. S. m uchos años. Ma­
drid 5 de Marzo de 1881.—Aureliano Lina­
res R ivas.—Señor fiscal de la  audiencia 
de...

D I M E S  Y D I R E T E S .
L lam am os la  a ten c ió n  del s e ñ o r  d i­

rec to r de  B eneficencia y  S an id ad  sobre  
lo ab su rd o  y  co n trap ro d u cen te  q u e  es 
el q u e  los m édicos d ire c to re s  de  las  
c a sa s  de  expósitos y  o tro s  e s tab lec i­
m ien to s an á lo g o s, no  te n g a n  h a b ita ­
c ión  d en tro  de  ellos.

D ecim os q u e  e s  ab su rd o  y  c o n trap ro ­
d u cen te  p o rque  m uchos n iñ o s  a l s e r  
recog idos de  los to rn o s  en  la s  c a sa s  de 
m a te rn id a d , p erecen  po r no  h a b e r  p e r­
so n a  c ien tífica  q u e  los reconozca y 
a u x ilie .

C reem os q u e  el ilu s tra d o  y  celoso 
d ire c to r  del ram o , S r. M oreu, co m p ren ­
d ien d o  la  razó n , ju s tic ia  y  n ecesidad  de 
n u e s tra s  p a lab ra s , d ic ta rá  a lg u n a  ó r -  
d e n  p o r la  q u e  la s  d ip u tac io n es  p ro ­
v in c ia le s  d e n  h a b itac ió n  á  los d irec to ­
re s  facu lta tiv o s de  las  c a sa s  d e  benefi­
cen c ia , com o la  tie n e n  los je fe s  econó­
m icos ó a d m in is tra d o re s  de  la s  m is­
m as.

H aciéndonos eco de  v a r ia s  p e rso n as  
q u e  tie n e n  ex p ed ien te s  incohados en  
la ju n ta  de p en sio n es c iv ile s , llam am os 
la a ten c ió n  d e  su  d ig n o  p re s id e n te  se­
ñ o r  S a a v e d ra  V algom a, p a ra  q u e  n o r­
m alice  a q u e lla s  oficinas.

Una de  la s  re fo rm a s  q u e , en  n u es tro  
s e n tir  debe  h a c e r , es el q u e  los expe­
d ie n te s  se  d e sp ach en  po r ó rd en  de  n u ­
m erac ió n , m a ta n d o  a s í  los p riv ileg io s  
cpie d u ra n te  la  s itu ac ió n  can o v is ta  
e x is tía n , con p e rju ic io  de  m uchos in ­
felices h u é rfa n o s  y  d e sv e n tu ra d a s  v iu ­
d a s  q u e  p a sa b a n  d ia s  y  m e se s  s in  ob­
te n e r  la  d ec la rac ión  de  d e rech o s p asi­
v o s  q u e  les c o rre sp o n d ían .

L a f ra se  del g e n e ra l S e rra n o  de  que 
«es in d isp e n sa b le  a p o y a r  s in c e ra m e n ­
te  toda  s itu ac ió n , q u e  p la n te a n d o  o rd e ­

n a d a m e n te  los idea les de  la  lib e rtad  
c ie r re  la  p u e rta  á  la s  co n v u lsio n es po­
lític a s ,»  h a  sid o  objeto  de  en co n trad o s  
co m en ta rio s  po r p a r te  de  la  p re n sa  
c o n se rv ad o ra , dándo le  u n  a lcan ce  to r ­
cido. S i el g e n e ra l S e rra n o  es á  la  vez 
en em ig o  de  la s  co n v u ls io n es po líticas 
y  p a r tid a r io  de  la  l ib e r ta d , c la ro  e s  que 
se h a lla  d e n tro  del e sp ír i tu  y  de  los p ro ­
pósitos de  la  ac tu a l s itu a c ió n  po lítica .

L a  E p o ca  h ace  u n  g ra n  esfuerzo  de 
in g én io  p a ra  a p la u d ir  y  c e n s u ra r  á  la 
vez la  c irc u la r  del S r. L in a re s  R iv as; 
de  ta l m a n e ra , q u e  e s  d ifíc il a v e r ig u a r  
si n u e s tro  colega se  s ie n te  sa tis fech o  ó 
d isg u s ta d o .

E n  cam bio  E l  T ie m p o , m as fran co te  
y  b ra v o , a r re m e te  c o n tra  la obra  del 
fiscal del T rib u n a l S uprem o , lanzando 
s u  a n a te m a  c o n tra  el concepto  de  que 
el m in is te rio  público es á la  vez re p re ­
s e n ta n te  de  la  ley  y  d ep o s ita rio  del 
p en sam ien to  político del g o b ie rn o , en  
todo aquello  q u e  cabe lib e r ta d  d e  c r i ­
te r io .

No com prendem os la  razó n  p o r qué 
se  e scan d a liza  E l  T ie m p o . A sí com o 
cu an d o  su  patrono  e ra  poder el m in is­
te rio  público  am o rd azab a  la p re n sa , 
in te rp re ta n d o  la ca su ís tic a  ley  de  im ­
p re n ta  de  u n  m odo q u e  h a b ia  lleg ad o  á 
h a c e rse  im posib le  e l e sc r ib ir  p a ra  el 
público , p u ed e , po r e jem plo , a h o ra  el 
m in is te rio  público in te rp re ta r  la  ley  de 
u n  m odo co n tra rio  y en  fav o r de  la  li­
b re  em is ió n  del p en sam ien to , d en tro  
del resp e to  debido á  las  'in s titu c io n e s . 
V ea, p u es , n u e s tro  colega cóm o cuando  
cabe lib e r ta d  d e  c r i te r io ,  e l m in is te rio  
público  e s  y  pu ed e  s e r , el m as firm e y 
fiel re p re se n ta n te  del p e n sa m ie n to  po­
lítico  del g ob ie rno .

Al le e r  la exposición  á  S . M. su sc r i­
ta  p o r la  ju n ta  de la  U n io n  C a tó lica  
c o n tra  la  c irc u la r  del S r. A lb a red a , se 
nos h a  figu rado  q u e  e s táb am o s oyendo  
u n  d iscu rso  del S r. P . Sánchez  e n  el 
A teneo.

Los e x p o n en te s  no p u ed en  com pren ­
d e r  cóm o siendo  la  r e lig ió n  c a tó lic a  
a p o stó lica  r o m a n a  la  d e l E s ta d o , p u e­
de  h a b e r  en  la  n ac ió n , in n u m e ra b le s  
p a rtid a r io s  de  la  in d e p e n d e n c ia  abso­
lu ta  d e  la  r a z ó n  e sp e c u la tiv a ,  n i com o 
e s  posib le  q u e  se co n sien ta  en se ñ a n z a  
a lg u n a  q u e  no  sea  e sen c ia lm en te  ca ­
tó lica.

E s d ec ir  q u e  lo q u e  la exposic ión  p i­
de, e n  su m a , e s  u n a  in q u is ic ió n  i lu s ­
tr a d a  y  la  p ersecu c ió n  d e  toda  d o c tri­
n a  filosófica q u e  no  se a  la de  esco lás­
ticos.

N o n  p o ssu m u s .

L os co n se rv ad o re s  q u ie re n  á  todo 
t r a n c e  q u e  e l S r. C am acho  no  des­
o rg a n ic e  la  a d m in is tr a c ió n  q u e  ellos 
h a b ía n  m ontado .

A nte e s te  deseo  o cu rre  p re g u n ta r :  Si 
el S r. C am acho  c o n se rv a  la a d m in is ­
tra c ió n  q u e  se  conocerá en  la  h is to r ia  
de  n u e s tra  H acienda con  el m ote  de 
a d m in is tr a c ió n  de  la s  i r r e g u la r id a ­
des ; ¿qué v a  á  p a sa r  e n  España?

Ni E l  C ro n is ta  n i E ¡ F íg a ro  nos vi­
s ita ro n  anoche.

¿Cuándo d e ja rem o s de  p u b lica r su e l­
tos com o este?

T E L E G R A M A S .
Aqencia Fabra.

K n m :i  9 .—Las c a rta s  de la  isla de Is- 
chia dan  detalles sobre el espantoso tem ­
b lor de tie rra  que se sintió allí.

Los d esastres han  sido considerables. 
La m ayor parte  de la  isla ha sufrido á 
consecuencia de dos sacudidas m uy vio­
lentas.

M uchas casas han quedado destruidas, 
o tra s  am enazan inm inente ruina.

E n tre  los escom bros se han  recogido 
un gran  núm ero de m uertos y  heridos.

Reina g ran  pánico. U n g ran  núm ero de 
personas h an  abandonado la  isla.

C o n s t a n t i n o p l a  1 9 . — Continúan 
la s  conferencias de los rep resen tan tes de 
la s  g randes potencias tra tando  de la 
cuestión greco-otom ana.

La P u erta  otom ana insiste  en sus a n ­
terio res proposiciones. Esto no obstan te , 
se cree que e s tá  d ispuesta á  ceder en  a l­
gunos puntos.

L o n d r e s  9L—El general R eberts, que 
salió para  N atal con objeto de encargarse  
del mando de las  tropas destinadas á ope­
ra r  con tra  los boers, es portador de con­
diciones de paz mediante: 1.° La rep a ra ­
ción de daños por los perjuicios que los 
habitan tes del T ransw al han causado á 
los ingleses; y 2.° E l reconocim iento de 
la  independencia de e s ta  república con las 
g aran tías  anteriorm ente aceptadas.

El Standard  dice que hoy ó m añana se­
r á  preso el Sr. Billón, individuo de la Cá­
m ara de los com unes y presidente de la 
Liga' a g ra ria  de Irlanda.

L o n d r e s  * — El Sr. Corbett, m inistro 
plenipotenciario de In g la te rra  en A tenas, 
ha  sido nombrado con el mismo cargo en 
el Brasil.

Se cree que este traslado obedece á  un 
cambio de política por parte de Ing la terra  
en la  cuestión greco-otom ana.

L as tem pestades en el Norte de Ingla­
te r ra  han  originado algunos siniestros 
m arítim os.

Un gran  núm ero de personas significa­
das, por sus ideas revolucionarias, han 
abandonado á  Irlanda.

Ayer se han verificado a lgunas prisio­
nes en aquella isla.

E X T R A N J E R O .
En una reunión celebrada por el cen­

tro independiente del Senado francés, 
fue aprobada la idea exp lanada por mon- 
sieur León Say para  que se rebaje la  con­
tribución territo ria l.

En la C ám ara de diputados explanó el 
sábado M. de Clemenceau su  in terpela­
ción sobre la venta de pólvora que el go­
bierno ha hecho á  Grecia.

El presidente del Consejo, M. F erry , 
contestó que el gobierno es com erciante, 
y que como industria l puede vender sus 
productos en todos los m ercados legales; 
que si rescindió la  ven ta  de fusiles con 
Heilfuner, fue solo por delicadeza y  úni­
cam ente p a ra  no dejar duda a lguna re s ­
pecto de su conducta.

Clemenceau propuso una órden del dia 
censurando al gobierno, que fue desecha­
da por 311 votos con tra  156. "

«%
Las interpelaciones d irigidas a l gobier­

no francés para  d irig irlas á  G am betta 
se suceden en la C ám ara de P a rís , y ape­
nas G am betta ha  triunfado de u n a  cuan ­
do tiene que e s ta r  dispuesto á  la  defensa 
de otra.

El dia 4 se dirigieron cuatro  en el Se­
nado.

La prim era sobre la  fijación ilegal de 
un discurso de G am betta y  sobre u n a  c ir­
cu lar oculta de los m inisterios del Inte­
rio r, de la  G uerra y  de los Negocios ex­
tran jeros.

La segunda sobre la  política general 
del m inisterio.

La te rcera , dirigida especialm ente al 
m inistro  de Justicia, sobre un ascenso  da­
do á  un presidente de sa la  que habia re te ­
nido preso ilegalm ente á  un procesado.

La cu a rta  sobre un ascenso dado á  un
rofesor de instrucción prim aria  convicto
e un deiito de abuso de confianza.
El interpelante, á  falta de m ejores razo­

nes, usó tan  poco culto lenguaje, tan tos 
improperios y  denuestos, que el m inistro 
de Justicia le dió por toda contestación la 
guíente:

—L as inconveniencias de M. de Gabar- 
die me dispensan de darle  respuesta .

En Casamicciola ha  ocurrido un espan­
toso tem blor de tie rra , á  consecuencia 
del cual han  quedado m uertas 50 personas 
y  heridas 70.

En e s ta  isla, que pertenece á  Nápoles, 
existe el volcan Epomeo, apagado cerca 
de seis siglos, habiendo sido en 1303 su 
últim a erupción.

Isdria, á  cuya isla  pertenece Casam ic­
ciola, lugar de la catástrofe, tiene 80 kiló­
m etros cuadrados de superficie y  30.000 
habitantes.

El pueblo destruido por el terrem oto pa- 
saba  de 4.000 habitantes, sin con tar la 
población flotante que iba allí en núm ero 
considerable á  gozar en invierno y  vera­
no la  benignidad de su clim a.

El volcan abre  su c rá te r principal á  836 
m etros sobre el nivel del m ar, y su cono 
es tá  rodeado de o tras  doce bocas. Todo el 
te rreno  e s tá  cubierto de m aterias Ígneas 
vitrificadas, y  en su base se hallaba el 
bello pueblo que ha sido teatro  de tan  hor­
rible catástrofe.

La isla fué dom inada por los griegos, 
los rom anos, los godos, los lom bardos y

los norm andos, llam ándose sucesivam en - 
te  .E neria, Inarim e, Phitecusa ó Iscia.

Como muy bien dice un apreciable co­
lega , algo  ‘ex traord inario  sucede en el 
subsuelo de E u ro p a , cuando desde San 
Petersburgo h as ta  Nápoles y Cádiz, los 
terrem otos producen de seis m eses á  e s ta  
parte  tan tos desastre s . Los fuegos cen ­
tra les  ó plutonianos pugnan con la  del­
gada  corteza del continente.

P R O V I N C I A S .
LA  CUESTION DE ANDORRA.

Los com isionados de F rancia  para  tra ­
ta r  con el obispo de Urgel sobre la  cues­
tión de Andorra, han  term inado su mi­
sión.

Uno de los acuerdos fue que se hagan  
nuevas elecciones generales el 7 de este  
m es, de los consejos del valle y de las 
parroquias; otro d eclarar subsisten tes los 
económ ico-adm inistrativos de los conse­
jos que han venido funcionando desde el 
8 de Diciembre, escepto las  m u ltas por 
fa lta  de cum plim iento de las  disposiciones 
del consejo general, abonándose de fon­
dos com unales los gastos ocasionados por 
los últimos acontecim ientos.

Absolutam ente quedan prohibidas las 
casas de juego, de cualquier condición y 
clase. E l consejo general podrá adm itir 
proposiciones y deliberar, tra tándose  de 
obras públicas; pero su resolución no ten­
d rá  efecto legal h a s ta  que sea aprobada 
por los co-príncipes.

Se concede am nistía  general p a ra  todos 
los delitos políticos desde el 8 de Diciem­
bre, y se reserva  a l co-príncipe francés la 
facultad de ex ig ir a  A ndorra satisfacción 
de los agravios que se infirieron á  su  ve­
guer y dem as represen tan tes.

Así, pues, por este  docum ento benévolo 
para  los revolucionarios va  á  m orir e l con­
sejo de la  revolución con los honores de 
la  legalidad, con la validad de sus acu e r­
dos adm inistra tivos y  con el obsequio de 
que sean pagados de fondos com unales los 
cuantiosos gastos causados por la  p e rtu r­
bación políticardel pais.

Salvo lo que puedan v a ria r las cosas de 
resu ltas de las últim as noticias, bien poco 
favorables á  la causa  del órden, as i ha 
podido te rm inar una cuestión tan  grande 
p a ra  un estado tan  pequeño.

MA D R I D .
L a G aceta  de  a y e r  publicó  la s  d is­

posic iones s ig u ie n te s :
G u e r r a .— Real órden resolviendo una 

instancia presen tada por doña M anuela 
Izarre ta , viuda de Sorozabel y vecina de 
la  villa de Tolosa, referente a l justiprecio 
y pago de los perjuicios sufridos duran te  
la  últim a g u e rra  civil con m otivo de la 
ocupación y destrucción de dos fincas de 
su propiedad.

G o b e r n a c i ó n .— Real órden resolviendo 
un  expediente promovido por M ateo A va- 
d ia  y L lantada, vecino de Bilbao, en el que 
solicita se declaren exentos del servicio 
m ilita r á  su s  hijos.

—O tra  resolviendo un recurso  de alzada 
interpuesto por el ayuntam iento  de los In ­
viernos con tra  una providencia del gober­
nador de G uadalajara, referente á  las 
obras de reedificación del edificio d e s tin a ­
do á  escuela y o tra s  dependencias m uni­
cipales.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Resoluciones adop­
tadas en el personal del m inisterio  públi­
co duran te  el mes de Febrero últim o.

La de hoy los que siguen:
P r e s i d e n c i a  —R eales decretos ad m i­

tiendo á D. M anuel Silvela, á  D. A lejandro 
Groizard y Gómez de la  Serna y  á  D. Ma­
nuel Colmeiro la  dimisión de los cargos de 
presidente, vice-presidente y  vocal r e s ­
pectivam ente de la com isión que ha  de re ­
d actar un proyecto de refo rm as en la  o r­
ganización adm in istra tiva , civil y econó­
m ica y en el procedim iento ad m in is tra ti­
vo; y nom brando p a ra  estos cargos á  don 
Eduardo Alonso Colm enares, presidente, 
á  D. Telesforo Montejo y Robledo, v ice­
presidente, y á  D. Pedro P agan , vocal.

G u e r r a .—Real decreto nom brando vo­
cal del Consejo de gobierno y  ad m in is tra ­
ción del fondo de redención y  enganches 
del servicio m ilitar, a l m ariscal de campo 
D. Antonio Daban y  R am írez de A re- 
llano.

G o b e r n a c i ó n . — Real órden resolviendo 
dos recu rsos de alzada.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Resoluciones adop­
tadas por este m inisterio, respecto al p e r­
sonal dé jueces de 1 /  in stanc ia  y  e sc rib a ­
nos de actuaciones, du ran te  el m es de 
Febrero  último.

P a g o s  p a r a  h o y  8 .— C aja de depósitos.—  
Reembolso de títulos de deuda am ortiza- 
ble al 2 por 100, sorteo dejDiciembre pro-
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xim o pasado, facturas núm eros 926 á  953.
In tereses de efectos depositados.—Se­

gundo sem estre de 1880.—R enta perpetua 
anterior, carpetas 1522 4 1535.—Id. id. ex ­
terior, carpeta  51.—Obligaciones de ferro­
ca rrile s , carpetas 1163 á  1174.—R esguar­
dos al portador, ca rp e tas  3154317.—Obras 
públicas, ca rp e ta  65.—C arre te ras de Julio, 
carpeta  15.—Billetes hipotecarios de Cu­
ba, ca rp e ta  50.___________
_ A nteayer se celebró la  recepción del se ­
ñ o r Menendez Pelayo en la  academ ia de 
la  lengua.

E l discurso del nuevo académico versó 
sobre los escrito res m ísticos.

N uestro distinguido antigo el Sr. V alera 
le  contestó.

La concurrencia num erosa y d istin ­
guida.

Un g ran  núm ero de am igos y com pañe­
ros han dirigido una c a rta  de despedida 
a l Excmo. Sr. D. Roberto de Zaragoza, en 
la  que le m anifiestan el sentim iento que 
les ha causado su resolución de re tira rse  
4 la  vida privada.

El dignísimo in tendente de Cataluña 
deja efectivam ente un grato  recuerdo en ­
tre  sus am igos, debido 4 las a lta s  pren­
das de ilustración y acrisolada honradez 
que distinguen 4 este  ilustre jefe de la 
adm inistración del ejército.

En la sección de sanidad del m inisterio 
de la  Gobernación se ha recibido una in ­
vitación del comité de la  exposición bal- 
neológica, que ha de celebrarse  en F ra n c ­
fort Sur-Mein (Alemania) de Mayo 4 Oc­
tubre del p resen te año, 4 fin de que con­
cu rran  nuestros propietarios de baños de 
aguas minero-m edicm ales con los produc­
tos de su s  establecim ientos.

De conveniencia sum a seria  que, inspi- 
r4ndose en su propio in terés,concurriesen  
4  dicha exposición, p rim era que de esta  
índole se  verifica en Alemania, nuestros 
propietarios con los productos para  d ar 4 
conocer n u estra  riqueza en aguas m ine­
ra le s . ___________

Según El Siglo Médico, los estados gas- 
tro -in testina les hipercrínicos, que des­
de hace algún  tiempo vienen p resen tán- 
dose, se han  sostenido duran te  la  sem ana 
que acaba  de term inar, adquiriendo con 
frecuencia la  form a neurálg ica in testinal 
los ca ta rro s generalizados febriles, las 
neuralg ias afrigore, y sobre todo los cori­
zas y las  inflamaciones ca ta rra le s  de las 
m ucosas a lta s  del apara to  resp iratorio  y 
los senos frontales son m uy frecuentes. 
También continúan present4ndose en cre­
cido núm ero las m anifestaciones cut4neas 
de las di4tesis escrofulosas, herpóticas y 
a rtr ític a s . En los n iños siguen presentán- 
dose con frecuencia la s  bronquitis agudas 
y las  laringo-bronquitis.

Resoluciones de Fomento:
Nombrando to rre ro s  de prim er grado 

por antigüedad, 4 los de segundo D. Ma­
nuel Diaz San M artin y D. Antonio Diaz,
Í de segundo D. Antonio M ayans y don 

aime Cifré.
—Idem oficiales de te rcer grado en bi­

bliotecas 4 D. Ram ón G arcía Aguado y don

B uenaventura H. Sanahuja; a ayudantes 
de tercer grado, 4 D. Bonifacio Ponsol.don 
Andrés Alvarez, D. Juan  Muñoz R ivera, 
D. Juan  Amor, D. Jerónim o Forteza, don 
Miguel La Hoz, D. C4rlos Gómez, D. Ni- 
col4s González, D. Joaquín Salas y D. E lias 
M olinos.

Reunidos an teayer en la  U niversidad los 
alum nos de la  facultad de filosofía y letras 
acordaron  felicitar 4 los profesores que 
vuelven 4 ocupar sus c4 tedras en virtud 
de la  recien te  c ircu lar dictada por el señor 
m in istro  de Fomento.

La felicitación se hizo ex tensiva a l se­
ño r A lbareda. ___________

El señor m arqués de Vallejo ha  presen­
tado la  dimisión del cargo  de vocal del 
Consejo superior de A gricultura.

Según la  rev is ta  titu lada  Las N aciona­
lidades, el Sr. P í y  M argall se propone 
a s is tir  4 los banquetes que se organizan 
en Sevilla y  Zaragoza. También v isita rá  
o tra s  poblaciones.

P or el m inisterio de Fom ento se lia au­
torizado a l ayuntam iento de Madrid para  
u tilizar las  ag u as de la acequia del Norte 
del canal de Isabel II con destino 4 los vi­
veros de San Fernando.

El Sr. D. Luis Alfonso ha renunciado 
todos los cargos que desem peñaba en la 
redacción y consejo de adm inistración de 
nuestro  colega La Europa.

E C O S  DE L A  N O C H E .
A las  tres  de la tarde se reunió ayer en 

la  P residencia la  ju n ta  creada por decre­
to de 8 de Febrero, para  rea lizar el pro­
yecto de Exposición hispano-colonial.

Presidió el Sr. S agasta , que en elo­
cuentes frases manifestó e s ta r dispuesto 
4 fom entar por todos los medios que esién 
4  su alcance, cuanto  tiende a l desarrollo  
de los in tereses de la nación, y  ofreció 
todo su apoyo 4 los individuos allí con­
gregados, 4  fin de ocurrir pronto y eficaz­
m ente 4 la  realización de la idea que p a ­
trocinaban'.

Quedó confirmado el nom bram iento del 
Sr. Silvela para  presidente, y siendo ele 
gido vicepresidente el Sr. Abascal, y se­
c re ta rio s  los Sres. A barzuza y barón del 
Castillo Chirel. La comisión se dividirá 
en cuatro  subcom isiones, de exposición, 
hacienda, a rq u itec tu ra  y provincias, c u ­
yas ponencias desem peñarán respectiva­
m ente los S res. C astro y Serrano, Ortiz 
de Pinedo, M adrazo y  Santos (D. E.>

Aunque e ra  lunes, celebró ayer sesión 
e l ayuntam iento , si bien de tan  escasa 
im portancia, que en dos líneas puede de­
cirse  todo lo que pasó.

D espach4ronse varios asuntos de poco 
in terés, y a l final de la  sesión se presen­
tó  u n a  proposición suscrita  por varios 
concejales, encam inada 4  d irig ir una so­
licitud al m inistro  de la Gobernación 4 
fin de que se sirva  ac la ra r dos reales ó r­
denes que aparecen contrad ictorias refe­

ren tes 4 la construcción de la necrópolis. 
L a proposición fué apoyada por el Sr. Poó 
y  aprobada por unanimidad.

E l Consejo de m inistros se reunió ayer 
4 las  cuatro  de la ta rd e  en la Presidencia, 
term inando cerca  de las siete y media la 
sesión.

L a cuestión de Hacienda ocupó durante 
largo  ra to  4 los m inistros, que tra ta ro n  
de los proyectos que abriga  el Sr. Cama- 
cho y de los próxim os presupuestos.

El Sr. León y Castillo dió cuenta  del cor­
reo  de Cuba últim am ente recibido, del es­
tado de aquellos negocios, del buen efecto 
que allí ha causado el nuevo gobierno, de 
los traba jos preparatorios hechos para 
la  confección de los presupuestos de Cuba 
Puerto-Rico y  F ilipinas y del pensam ien­
to que tiene sobre ciertas reform as que se 
propone rea liza r con el concurso de las 
Cortes, ó gubernativam ente, según los 
casos.

El Sr Alonso M artínez habló del caso 
del abogado de A storga, recusado como 
libre pensador por el tribunal eclesi4stico 
y de los antecedentes que es ta  reuniendo 
sobre el particular, lo cual es independien­
te del recurso  que pueda en tab la r el in te ­
resado.

Dió cuen ta  el Sr. A lbareda del decreto 
que prepara sobre reorganización de las 
ju n ta s  de puertos, conforme 4 las bases 
de que ya  hemos hablado.

Quedó nom brado d irector de Hacienda 
en Cub4 el S r. S urrá  y  Rull, que ejerce 
cargo  an41ogo en el m inisierio de U ltra­
m ar.

Anoche recibimos, como suplem ento 4 
E l Fénix, la  exposición que con tra  la  c ir­
cu la r del Sr. A lbareda, dirige 4 S. M. el 
rey  la  ju n ta  d irectiva de la  unión católica.

F irm an dicho docum ento los eardenales 
Moreno y Benavides, el arzobispo de Va, 
lladolid, los obispos de Oviedo, Salam an­
ca, Areópolis, Santander y Zam ora; los 
condes de Orgaz, Guaqui y  Canga-A rgüe- 
lles, el m arqués de Pidal, y los señores 
G alindode V era, P id a ly  Mon, Creus, F e r­
nandez G uerra, Suarez Bravo, Salido y 
L inares

El docum ento en  cuestión no es una co ­
sa  notable, ni mucho menos; todos los a r ­
gum entos que en él se em plean se redu­
cen 4  afirm ar que la  c ircu lar del Sr. Alba- 
reda constituye un a taque al catolicismo. 
Esto es; la c itada exposición es una pro  
clama, con la que se  quiere e x h a lta r  al 
pueblo; recurso  inocente en sumo grado, 
con que nada han de conseguir si el go­
bierno tom a an te  el la única actitud que 
conviene.

En prueba de im parcialidad, debemos 
adv ertir al Sr. Camacho que ha sido mal 
recibido por la  opinión el nom bram iento 
del Sr. L asarte  para  jefe de negociado en 
Hacienda.

El Sr. L asarte ha  sido, du ran te  los últi­
mos años, jefe económico de H uesca, en 
cuya población ha  figurado como cabeci­
lla  del elem ento canovista que seguía al 
barón de Alcal4, distinguiéndose mucho,

por tanto , por su s  aficiones conserva­
doras.

Aunque un apreciabilisim o colega dió 
cuenta  anoche de la v isita  hecha al señor 
A lbareda por la  comisión de catedráticos 
nom brada p a ra  felicitar 4 aquel, lo cierto 
es que la  v isita  no ten d rá  lugar h a s ta  e s ­
t a  ta rd e  4 las  tre s .

Sr. Camaclio, señores m insitros: mucho 
cuidado, que hay m uchos canov istas que 
áoutrance  quieren seguir en sus puestos, 
perjudicando 4 los cons itucionales de 
siem pre, quecontinúan sin colocar en gran  
núm ero.

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l .

FONDOS PÚBLICOS.

3 OiO in te rio r.............................
3 OjO ex terio r..........................
Am ortizable in terio r.............
Idem e x te rio r ...........................
B. Hip. de E spaña (oblig.)... 
Acs. B. H ispano-Colonial....
Banco de E spaña..................
F erro -carriles  de 2.000 rs ....

C arpetas provisionales.
B. y Tesoro sórie in terio r...
Idem sórie ex te rio r .
Bonos del Tesoro....................
Idem segunda em isión...........

ULTIMOS  
p r e c i o s  .

d e l 5 DEL 7

21 32 21 52
00 00 00 00
41 00 41 40
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

300 00 000 00
41 55 41 70

000 00 101 50
101 25. 00 10
100 20 100 25
00 00 00 00

Bolsín.—Al contado, 21*625.
Fin de m es, 21*625.
Operaciones.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e  h o y .— San Juan  de Dios, fun­
dador, y San Julián, arzobispo de Toledo.

C u l t o s .— Se gana el jubileo de C uaren­
ta  horas en la  iglesia de San Juan  de Dios.

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO REAL.—(No se ha  recibido el 

anuncio).
ESPAÑOL.—8 1[2.—Un dram a nuevo.— 

H erir por los m ism os filos.
ZARZUELA.—8 R 2— Pancho y Men­

drugo.—A rtistas 4 ca la .—El H ada vola­
dora, por m iss Zmo.—Los sietemesinos 
(polca). — Interm edios por el químico 
Mr. A. Neobours y  por m iss Zmo.

APOLO.—8 1¡2.—El sargento  Federico.
COMEDIA.— 8 1(2.—El guardián de la 

casa .—N ada en tre  dos platos.
LARA.—8 1(2.—Todo por el a r te .—El 

anzuelo.
VARIEDADES.—8 1¿2.—Escenas m atri­

tenses.—De soldado 4 brigadier.—Lo de 
siem pre.

ESLAVA.—8 1[2.—El único ejem plar.— 
Diamantes am ericanos.—Un músico vie­
jo .—¡Eh... 4  la plaza! ¡4 la  plaza!

MADRID.—1881.
1M P .  D E  LA P R E N 8 A M O D E R N A .  M B N D 1ZA B A L  2 2

á cargo de Juan  In iesta .

-  53 —
el tío  oo q u ie re  y e l so b rin o  es u o  m odelo  de  
o bed iencia  y  su m is ió n .

—E n  eso  se p a re c e n  V ds.
—Y o soy  m u je r, y  la  m u je r debe obedece 

s iem p re .
Je ró n im o  em pleó  toda  su  e locuenc ia  p a ra  

c o n v e n c e r  á  G ab rie la .
E s ta , q u e  h a b ia  perd ido  la  íé  e n  M artin , 

q u e  no  co m p ren d ía  su s  a l te rn a tiv a s  de  ca ­
r iñ o  é in d ife ren c ia , q u e  no  c re ia  e n  su  am o r, 
se  m ostró  inflexible.

—No se  can se  V ., Je ró n im o , le  d ijo , d e sd e  
h ace  a lg ú n  tiem po  te n g o  el t r i s te  c o n v e n c i-  
m ie n to  de  q u e  M artin  no  m e  h a  am ado  
n u n c a .

—¡P o b re  M artin! ¡Qué m al lo ju zg a  V! ¡Tan 
e n a m o ra d o  com o e s tá  d e  V.! ¡H ub iera  sido  
ta n  íe liz  á  su  lad o ....!

—O iga V ., Jerón im o : no  e s  posib le q u e  h a ­
y a  u n a  m u je r  q u e  a m e  á  M artin  com o yo: 
c a sa d a  con  él h u b ie ra  s ido  su  esc lav a , u n a  
v id a  de  su m is ió n  y  re sp e to  no  m e  h u b ie ra  
p a re c id o  b a s ta n te  p a ra  h a c e r  su  fe lic id ad . Sí, 
p ro s ig u ió  ba jando  la  voz, te n g o  la  seg u rid ad  
de q u e  h u b ie ra  s ido  u n a  e sp o sa  m odelo ... 
p e ro  él no  m e h a  co m p ren d id o ... ¡he su frid o  
tan to  por é l...! H a p ro cu rad o  h a c e rm e  c re e r  
q u e  m e  q u e r ía , y  n u n c a  m e  h a  dado  p a la ­
b ra  d e  c a sa m ie n to , ¿está  esto  b ien  hecho

—N o, c ie r ta m e n te .
.—¿Conviene V. conm igo?.... G rac ias .

CAPITULO X.

LA PA R TID A .

La se ñ o ra  de M ir ideó h a c e r  u n  v ia je , y  á 
p e s a r  de la s  sú p lica s  de  su s  h ija s , so b re  todo 
de  E lv ira , q u e  e s tab a  p a ra  o a sa rse  con  su  tio 
F ilib e rto , lo puso  e n  p rác tica .

Un a m ig o  de  M a rtin  fu é  com isionado  por 
é s te  ce ro a  de  G abrie la  p a ra  q u e  el v ia je  no  se  
e fec tu ase .

Je ró n im o  d esem p eñ ó  b ien  su  com etido; 
pero  h a lló  e n  G ab rie la  u n a  e n e rg ía  e x tra ñ a  
é  im p ro p ia  de  u n a  m u je r e n a m o ra d a .

—¡Jerón im o, d íg a le  V. á  M artin  q u e  se  d i­
r i ja  á m i m am á ; yo  no puedo  h a c e r  n a d a .

—G abrie la , com padézcase  V. de  M rtin .
—¿Se com padece él de  mí?
—Sabe V. q u e  su  tio  no  q u ie re  q u e  s e  case  

co n  V.
—Sí, dijo a m a rg a m e n te  G ab rie la , y a  lo sé;

-  4 9 —
—O D. D am ian , ó I). G inés, le h a b ia n  d i­

cho.
E n tre  los dos, p refirió  á  D. D am ian , cuyo  

corazón  noble  y  g e n e ro so  conocía.
A dem ás, e ra  y a  u n  an c ia n o  d e  60 añ o s; 

G ab rie la  solo te n ía  19.
L a idea  de  so b re v iv ir le  co n so lab a  á G a­

b rie la .
E s ta  sa tisfacc ió n  fu é  p a sa je ra .!
—No, dijo a l fin , no  m e c a sa ré  con  D. Da­

m ian ; s e r ia  u n a  in fam ia , y  d e sp u é s   si
u n a  v ez  c a sad a  v ie se  á  M a rtin   ¿seria
b uena  y  fiel á  m i esposo?.... ¡Pobre a n c ia ­
n o !.... N o  m e  h o rro r iz a  la  id e a   de
fa lta r a lg ú n  d ia  á  m is  m a s  sa g ra d a d o s  de­
b e res , s iq u ie ra  se a  solo co n  e l  p en sam ien to .

G nando M artin  devolv ió  á  G ab rie la  su  li­
b e rtad  con  aq u e lla  p a lab ras:

—Debe V. c a s a rs e  con  I). D am ian ,
L a jo v e n  contestó :
—H e pen sad o  o tra  cosa .
-¿ C u á l?
—No h acerlo  con  n ad ie .
—¿P o r qué?
—P o rq u e  no  q u ie ro  j u r a r  fidelidad , a n te  

el a l ta r  á  u n  h o m b re  á q u ie n  no  am o.
—Y eso  ¿qué im p o rta? ......
—C alle V  no  rae  h a g a  V. c r im in a l. Me

re p u g n a  e l e n g añ o ; ¿decirle  á u n  hom bre  
qu e  le am o , sién d o m e in d ife ren te  y h a s ta  
odioso? Eso n u n c a .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE MADRID.

SECCIO N O E  A N U N C IO S .
CASA ESPECIAL

En C airas Inglesas, Colchones Elásticos, Plum a Fran­
cesa y M irnguano de la India para almohadas.

PIN1LLOS
A L C A L Á , 17, JU N T O  A L  C A F É  D E  F O R N O S .

A N I M O S  ECONOMICOS: 10 R EA LES  ; L  MES.
CAMISERIA DEL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTRERIA DE PAREJA.-Cruz,

36.
ESPECIALIDAD EN CAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—Pinillqs.— A lcalá 17.

CAFE MADRILEÑO.—F uencar- 
ra l, 34.—Helados desde las  12 
de la m añana en adelanto, cafó 
helado, horchata  de alm endra 
sorbete de arroz y limón. E s­
pecialidad en chocolates de

; Santander, servicio con azu- 
| carillo, y los helados con b ar­

quillos, sin alteración  de pre- 
! cios.
JOSE ALBESA, Almacén de 

¡ A ceitunas y U ltram arinos.— 
1 A bada , 14.
; PAREJA.—S astre .—Espoz Mina.

13, v Cruz, 36.
FAUSTINO MARTIN.—P aste le ­

r ía  del Nuevo Botin.—Horno 
I de la  Mata.

PLANTAS p ara SALON
desde 10 rs. par.—Claveles á  3 rs.

El 1.° de Setiembre se inauguró el nuevo local de LOS TIROLESES, 
ATOCHA, 27, frente a l  m inisterio de Fom ento,

P resen ta  grandes surtidos en el articulo de bazar, y como g a ra n ­
tía  precios fijos y en trada  libre para  que el público juzgue sus p re ­
cios, que son tan  baratos que n inguna o tra  puede vender ni im itarle.

LOS TIROLESES, ATOCHA, 27,
F R E N T E  A L  M IN IS T E R IO  D E  FOMtCNTO.

E N T R A D A  U B R E . - - P R E C I O  F I J O .
E S P E C I A L I D A D

A. I . DE S A N  R O M A N
5—CA RRERA  DE SAN JERO N IM O  - 5.

Tiene constantem ente los m as afam ados vinos de Champagne, Bor- 
goña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y los m ejores licores del mundo.

En vinos de m esa, el de 36 rs . a rroba , y el lom brada de 5 rs . bote­
lla, no tienen rival en España.

MONTURAS para 

S O M B R E R O S
p ara  reform as á  6 reales, 

para  som brero de vestir á  10 reales, 
últim os modelos de P arís  extrafinos á  20 reales.

Almacén de Flores y Plum as
Y A L V E R D E , 6 ,  P R IN C IP A L , GUALTERIO KUHN.

LAM PISTERIA Y HOJALATERIA 
D E  M A R C E L  N O  R í á Z l

1 C illa  tío l.i P i n '>tas 1. 
Aceite m ineral, tubos, m echas, 

bombas.
Se componen lam paras -y quin­

qués.
VERDAD EN BARATURA.

G R A N D E
y variado surtido de géneros a lta  
novedad, para prendas á  medida 
y  un escogido y bien entendido 
surtido de ropas hechas p a ra  ca­
ballero,

DE LA SASTRERÍA 
DE

V I Ñ A L L O N G A
DE BARCELONA. 

Especialidad en fraques y levi­
tas.

Los precios llam an la atención, 
por lo muy arreg lados que son. 
Calle d e l C lavel, 1 u! lado dsl 

Cafe l  ia do Cuba.

Conocida la  afición 
de la  ca te rv a  infantil 
a l manejo del fusil 
y del sable y  del cañón , 
p a ra  la  organización 
de un pelotón m ilitar, 
aqui podréis encon trar 
desde ros á  cartuchera , 
y por una frio lera 

] h asta  os podéis pronunciar.

Fusil de nuevo modelo,
I m ochilas, sables, pistolas, 

escopetas españolas 
que están  m ontadas al pelo; 
aquí, sin ningún recelo, 
hallareis a rm a  segura; 
confia en vuestra  bravura 
la  pa tria  en su s  disensiones; 
eonque á  form ar batallones 
de tropas en m iniatura.

LOS TIROLESES.. 
A tocha, 27, frente a l m inisterio 

de Fom ento.
E n trad a  libre. Precios fijos. 

L O C A L  N U E V O .

R O V IR A  VALDES HERNAN OS.
C arbones de P iedra y cok.— 

A 10 rs . quintal en el depósito; á 
12 rs . quintal por carros á  domi­
cilio, y á  13 rs . los quintales suel­
tos. Se reciben avisos en las ofi­
cinas, T ravesía  de B riagas, 1, 
principal, izquierda, y A renal, 16, 
establecim iento de litografía y 
alm acén de papel.

Especialidad en tés y artícu los ir.gleses
V I N O S  DIB JVEJESVx. 

C H O C O L A T E S D E 1.03  PA D RES B E N ED IC TIN O S

B icttin i y  Compama, calle de 'San Martin, 8.

PRIMERA Y DNICA LÍN EA  ACREDITADA DE VAPOREE {ESPAÑOLES
DF, OLANO LARRINAGA Y COMPAÑIA.

P A R A  M A N IL A
El 20 de Febrero sa ld rá  de Cádiz y elJM del mismo mes de B arce­

lona, el nuevo y m agnífico vapor español
A U R R E R A .

Informes: D. M. A. Am usátegui, en Cádiz.—Sres. Olano, L arrin a- 
ga  y Compañía, Merced, 18, Barcelona.

MADR1D.—Lope de Vega, 23 y  25.__________________________

VAPORES-CORREOS
IDE A .  L O P E Z  VT C O M P  A. !>TX A., 

NUEVO SERVICIO PARA EL AÑO PE 1881,
P A R A  P U E R T O  R IC O  Y  L A  H A B A N A .

Salen de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, y de San tander y Co 
ru ñ a  los d ias 20 y 21 respectivam ente, adm  tiendo pasajeros y carga . 

Se expenden tam bién billetes directos, via de Cádiz, para"

SANTIAGO DE C H IA , J I M B A  Y M E N T A S .
Con trasbordo en Puerto-R ico á  otro vapor de la em presa, ó con 

trasbordo en la  H abana, si se desea.
Rebajas á  fam ilias y en el precio de las  lite ras retenidas por los 

pasajeros para su m ayor comodidad, adem ás de las  que ocupen.
M ás inform es de los agentes en
Cádiz, A. López y Compañía.—Barcelona, Ripoll y Com pañía.— 

Coruña, E. da G uarda.—Valencia, Dart y C om pañía.—M álaga, Luis 
D arte.—Sevilla Julián Gómez.—Madrid, Moreno y Caja, Alcalá, 28.

MENSAJERIAS MABITIMáS FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DE VAPORES-CORREOS.

PAitA MANILA.
(GRAN R S B A jA  D ’i P R 30108).

DESDE BARCELONA 
con escala  en Ñapóles, Port-Said, Suez, Aden, Mahó, La Reunión, 
M auricio, P u n ta  de Galles, Singapore (M anila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-hai y Yokohama.

S a l i d a  d e  M a r s e l l a : ’el 20 de Marzo el vapor A n a d yr, capitán 
H ernández.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambueo, Bahía, Rio-Janeiro, Monee video y  

B uenos-A ires.
Saldrá de Burdeos el 20 de Marzo el vapor Seneqal,capitán Baule.
De la Coruña e l  21 del misme.
De Lisboa el 23 de ídem.

Viaje §ij.uianal en tre  Bareeluna y M arsella.
Salida de Barcelona, iodos los miércoles á las cuatro de la tarde: 
Setenta vapores de g ran  m archa  y porte bastan  p a ra  g a ran tiza r  

la  regularidad  del servicio de la com pañía.
P a ra  pasajes ó inform es, d irig irse á  la Agencia, Ronda de Recole­

tos. nüm . 15, bajo derecha.
H oras de despacho, de tre s  a  cinco de la tarde.
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—¿Qué d irá  su  fam ilia?
—¡Oh! dijo G abrie la  e s trem ec ién d o se  con 

esp an to .
—P ién se lo  V . b ien .
—¡Dios m ió, exclam ó  la  jo v e n , ¿h asta  c u á n ­

do  h a  de d u r a r  esto? ¿No m e se rá  posib le  d e ­
sa rm a rlo s  á  fu e rza  de  resp e to  y  sum isión?  
¿S iem pre e s ta ré  d e s tin a d a  á  s u f r i r  su s  m a­
los tra ta m ie n to s , á o i r s u s  p a lab ra s  in s u lta n ­
te s  y  crueles? ¡M artin! p ro s ig u ió  con  a m a r ­
g u r a  V . es m i m ejo r a m ig o , aco n sé jem e
u sted .

—Y a lo he  hecho.
_ —G abrie la  m iró  fren te  á  f re n te  á  M artin .

—O iga V. d ijo ; no  lie n ac id o  p a ra  so m e ­
te rm e  á  n ad ie ; ten g o  u n a  v o lu u tad  d e  h ie r ­
ro , cu an d o  q u ie ro ; el afecto  q u e  p ro feso  á  V. 
e s  m i consuelo ; n a d ie  lo a r r a n c a rá  de  m i 
co razó n ; n in g ú n  p o d e r h u m a n o  m e h a rá  
c o n tra e r  m a tr im o n io  c o n tra  m i g u s to . Sé que 
d esd e  hoy  se e n ta b la rá  u n a  lu ch a  te rr ib le , 
ta l  vez sucum ba y o ...  p e ro  n o  lo creo . No m e 
desesp ero  po r no  c o n se g u ir  m i objeto e n  un  
d ia , te n d ré  pac ien c ia ; p e ro  yo  c o n se g u iré  no 
ca sa rm e .

—¡¿Y q u e  h a rá  V.?
—Q u ed arm e so liera .
—Mal hecho , la m u je r  debe c a sa rse .
—C uando  a m a  y  e s  a m a d a , M artin .
—Y o am o á  V . y  q u ie ro  q u e  se a  V. m i e s ­

poso.
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—No es  v e rd ad ; V. no m e a m a  com o yo á  

u sted .
—¡G abriela!
—¡M artin!
Los dos se  m ira ro n .
—Si V. m e  a m a se , p ro s ig u ió  e lla , no  d e ­

ja r ía  V. q u e  m e h ic ie se n  su frir ,, se  c a s a r ía  
V. conm igo .

—E s c u a n to  deseo; p e ro  m e lo  im p e d irá ...  
no p u ed o ...

—¡S iem pre  m is te r io s ! ...
— ¡Si p u d ie ra  h a b la r ! ...  ¡m e co m p ad ecería  

V ., G abrie la!...
M artin  p ro n u n c ió  e s ta s  p a la b ra s  con  t r i s ­

teza ; G abrie la  se  co n m o v ió . ••
—B ien , d ijo , se a m o s  am ig o s , co n  eso m e 

b asta .
—¿Y se rá  V. feliz?
—Y s u f r ir é  todo con a le g r ía ;  p e ro  q u e  no 

m e falte su  a m is ta d , M artin ... po r q u e ... e n ­
ton ces...

-¿ Q u é ?
—A b o rrece ría  á  la  sociadad .
- Y  áJm í?...
—Mi co razou  e s  de  V.
—Y  el m ío es tuyo , a m ig a  m ía , m i du lce y  

bondadosa G abrie la .
Los dos jó v e n e s  se e s tre c h a ro n  la s  m anos, 

y  se  so n rie ro n .
¡La paz e s tab a  h e c h a ; el p a c to  firm ado!,.
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L a jo v e n  bajó  la  cabeza y  g u a rd ó  silen c io .
Dos lá g r im a s  ro d a ro n  po r su s  m e jilla s .
—No llo re  V. G abrie la .
—No puedo m enos. E n  e s te  m om ento  se  

m e re p re s e n ta  m i v id a  e n te ra . Veo m i ex is­
ten c ia  d e s liza rse  tr is te  y  u n ifo rm e ; pero  s in  
g ra n d e s  p e n a s  y  do lo res , en  m is  p rim ero s  
añ o s. L uego  m e veo c a m in a r  de  tr iu n fo  en 
tr iu n fo , y  po r todos lados o ig o  elog ios, y  a s ­
p iro  c a r iñ o . C asi a l m ism o  tiem po  m u ere  
E n riq u e  y  am o á  M artin . Como reco m p en sa  
á  m i a m o r, M artin  rae  h a c e  su f r ir  m ucho. 
Es p rec iso , Je ró n im o , q u e  esto  concluya, 
y  co n c lu irá . ¿No tengo  v a lo r  p a ra  olvi­
d a rlo ?  No lo o lv id a ré . Su recu e rd o  s e rá
m i v id a ; pero  no qu iero  v iv ir  m as tiem po  
así.

— M artin  e s  bueno.
—Lo sé m ejor q u e  V .; t ie n e  u n  a lm a  bellí­

s im a , u n  noble y  g en e ro so  corazón; ¿quién 
m ejo r q u e  yo, conoce las  cu a lid ad es  de su  
ca rác te r?  Si se c a sa se  co n m ig o  s e r ía  feliz; 
con  o tra  no  lo a se g u ro . P a ra  h acerlo  d i­
choso h a y  q u e  sa b e r  tra ta r lo , y yo lie e s tu ­
d iado  su  c a rá c te r  cou in c a n sa b le  a fa u . Sé lo 
q u e  le d isg u s ta  s in  q u e  lo m an ifieste , y  lo 
q u e  d esea  s in  que lo p i l a .  E s o rg u llo so , y  
tra ta b le , g en e ro so  u n a s  v eces , é  in justo  
o tra s . Si se  le  hab la  d e  p ra c tic a r  el b ien  y  
la  v ir tu d , su  co razou  se  e n c u e n tra  d isp u esto  
á  ello; pero  s i se  h a la g a n  su  v a n id ad  y  su s
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